RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006224 , Ent. N°4847/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas al convenio a suscribir con el Ministerio de Educación y Cultura (MEC);
RESULTANDO: 1) que de acuerdo al proyecto de convenio remitido, el mismo tiene por objeto la coordinación de acciones por ambas Secretarías de Estado, para el mejor aprovechamiento de los padrones Nº 3059, 3070, 3069, 3068 y 3967, sitos en la localidad de Montevideo, en función de las necesidades, objetivos y competencias de los Ministerios firmantes;

2) que en virtud de lo indicado, el Ministerio de Educación y Cultura se obliga a:
i)  promover la afectación al MVOTMA de los terrenos padrones Nº 3059, 3070 y 3069, libres de actividades y compromisos de custodia y ocupación que a la fecha puedan existir;
ii) realizar la unificación de los padrones Nº 3068 y 3067 y tramitar ante las oficinas municipales correspondientes, la vinculación física entre el padrón que resulte de esa fusión y el Nº 3066 propiedad del MEC; y
iii) colaborar para la rápida concreción de los trámites ante la Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación, necesarios para obtener los permisos de construcción en terrenos linderos a edificios declarados Monumentos Históricos Nacionales y áreas de Interés Patrimonial, situación que comprende a todos los terrenos enumerados en el objeto del convenio;

3) que por su parte, el MVOTMA se compromete a:
i)  llevar adelante las acciones necesarias para la construcción en los padrones Nº 3070 y 3069 de un edificio de no más de 15,6 metros de altura, destinado a viviendas de interés social en régimen de Propiedad Horizontal con un local en subsuelo destinado a garaje para el uso del MVOTMA;
ii) financiar un edificio en el terreno resultante de la fusión de los padrones      Nº 3068 y 3067, destinado a la ampliación de las actividades desarrolladas por el Museo Histórico Nacional, por un monto de hasta UI 12.300.00; y
iii) destinar el predio padrón Nº 3059 para la ampliación de sus oficinas centrales y de la Dirección Nacional de Vivienda, debiendo contener esta construcción, un ascensor al servicio del padrón Nº 3060, también Museo Histórico Nacional, de modo de asegurar la accesibilidad entre la planta baja, el piso 1 y la azotea de la Casa Montero.

4) que de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del acuerdo, las construcciones previstas en los padrones Nº 3067, 3068, 3069 y 3070 se realizarán en simultáneo, a través de un llamado público a licitación que incluya el proyecto edilicio, precio y plazo de construcción, previniéndose que la redacción de los pliegos de licitación que incluyen el programa específico del edificio de ampliación del Museo Histórico Nacional, se realizará a través de una comisión de trabajo compuesta por lo menos por un arquitecto del MVOTMA y un arquitecto del MEC;
5) que el proceso para la transferencia de los padrones del MEC al MVOTMA se iniciará inmediatamente a la firma del presente convenio, y la construcción de las edificaciones sobre los predios padrones Nº 3070, 3069, 3068 y 3067 se programarán con cargo al Fondo Nacional de Vivienda, previniéndose que las construcciones sobre el predio padrón Nº 3059 quedan sujetas a disposición presupuestal del MVOTMA;
6) que por nota de la División Programación Financiera del MVOTMA, fecha 25 de julio de 2014 y por Constancia de Afectación de Crédito de fecha 28 de julio de 2014, se previó que el monto a aportar por dicha Secretaría de Estado, de UI 12.300.000, se afectará contra los créditos correspondientes a los Ejercicios 2015 y 2016, en dos montos iguales de UI 6.150.000;
7) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la suscripción del acuerdo referido entre el MVOTMA y el MEC, a los efectos del mejor aprovechamiento de los padrones Nº 3059, 3070, 3069, 3068 y 3067;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por los Incisos 1) y 8) del Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, al MVOTMA compete “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”, así como “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”,
2) que de conformidad a lo establecido en los Numerales 2) y 3) el Artículo 6 del Decreto Nº 574/974, al Ministerio de Educación y Cultura conciernen “las cuestiones atinentes a la cultura, a la educación, a la ciencia y a lo que se relacione con ellas en materias atribuidas a otros ministerios”, así como el “fomento de la cultura, de la educación y de la ciencia y régimen de coordinación de la enseñanza”;
3) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la suscripción del acuerdo referido, al tiempo que la contratación encuadra en la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
4) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 39 del TOCAF, se prevé que en los casos de adquisición de inmuebles y no existiendo procedimiento de licitación pública o licitación abreviada –como sucede respecto a la incorporación al MVTOMA de los padrones Nº Nº 3059, 3070 y 3069 –, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Educación y Cultura;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de las partidas correspondientes a los Ejercicios 2015 y 2016, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución y el Convenio, concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a contralor de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Téngase presente lo indicado en el Considerando 4 de la presente, respecto a la necesidad de tasación por la Dirección de Catastro Nacional y la Administración de Inmuebles del Estado;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, así como a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura; y
5) Devolver los antecedentes”.
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